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FIDEICOMISO CONSORCIO M&E CANAAN FFIE 1431 
CUYO VOCERA Y ADMINISTRADORA 

ES ALIANZA FIDUCIARIA 
NIT 830.053.812-2 

 
HACE CONSTAR: 

 
Que el día siete (07) de diciembre de 2021, se suscribió el contrato de Fiducia Mercantil de Administración y 
Pagos denominado FIDEICOMISO CONSORCIO M&E CANAAN FFIE 1431, que dentro del mencionado 
fideicomiso se encuentran vinculados HÉCTOR ADALBER ORDOÑEZ ORTIZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 4.935.255 de San Agustin - Huila, quien actúa en nombre y representación de 
CONSTRUCTORA CANAAN S.A. EN PROCESO DE REORGANIZACIÓN,, sociedad comercial legalmente 
constituida e identificada con NIT. 800.007.447-2 constituida conforme las leyes de la república de Colombia 
como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 
Bogotá, el cual obra como anexo al presente contrato, y en nombre y representación de M&E 
CONSTRUCTORES CONSULTORES S.A.S, sociedad comercial legalmente constituida e identificada con NIT. 
900.053.750 constituida conforme las leyes de la república de Colombia como consta en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá el cual obra como anexo al 
presente contrato, las cuales integran el CONSORCIO M&E CANAAN FFIE, sociedades que conjuntamente, 
en lo sucesivo se denominarán los FIDEICOMITENTE(S). Quienes fueron seleccionado para administrar el 
contrato de Obra No. 1380-1431-2021 con el  Ministerio de Educación Nacional y el Consorcio FFIE Alianza 
BBVA 
 
Para la administración de los recursos establecido en el Contrato de Obra referido y en el marco del contrato 
fiduciario suscrito, se apertura una CUENTA BANCARIA EN LA ENTIDAD BANCOLOMBIA y los recursos 
deben ser consignados conforme a los datos que se detallan a continuación. 
 
NOMBRE DE LA CUENTA: FONDO ABIERTO SIN PACTO DE PERMANENCIA GOBIERNO 
NIT:    900.382.213-5 
BANCO:    BANCOLOMBIA 
TIPO DE CUENTA:  CUENTA DE AHORROS 
NUMERO:   040-719423-71 
SUCURSAL BANCA DE GOBIERNO E INSTITUCIONAL 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado el 18 de febrero de 2022. 
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